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PROCEDENCIA 

ORIGEN

¿…y la denominación de origen?

NACIONALIDAD

CONTEXTO GENERAL1



OBJETIVO Y NECESIDAD DE LAS REGLAS DE ORIGEN

DETERMINAR 
CUAL ES EL 

PAÍS DE 
ORIGEN

Trato diferente según país de origen

Deflexión de comercio (evitar)

Complejidad de los procesos productivos

CONTEXTO GENERAL1



Reglas de origen 

preferencial

Reglas de origen no 

preferencial

Regímenes no recíprocos o
unilaterales, tales como los Sistemas
Generales de Preferencias (SGP).

Regímenes recíprocos, tales como
acuerdos de libre comercio, uniones
aduaneras, acuerdos bilaterales,
entre otros.

CONTEXTO GENERAL1

Las leyes, reglamentos y
decisiones administrativas de
aplicación general aplicados por
un país.



2 CONCEPTOS GENERALES

¿Qué es el origen 
de una mercancía?

Se puede definir el origen de una mercancía
como la “nacionalidad” de un producto o el país
en el que se obtuvo o fabricó. Dependiendo del
país de origen de una mercancía, se pueden
obtener algunas ventajas. Por ejemplo, su
importación sin pago de aranceles.



¿Qué es una preferencia 
arancelaria?

Consiste en la eliminación o
reducción del arancel (impuesto
a las importaciones) que debe
pagar una mercancía al ingresar a
un país.

2 CONCEPTOS GENERALES

¿Qué es una regla de origen?

La reglas de origen son criterios o
requisitos que debe cumplir una
mercancía para ser considerada
originaria de las Partes y poder
beneficiarse de las preferencias
establecidas en el Acuerdo.



Partida 

negociada

Mercancía 

originaria

Transporte 

Directo  

CONCEPTOS GENERALES2



3 ACUERDOS COMERCIALES Y REGÍMENES PREFERENCIALES

SGP Australia

Regímenes Preferenciales

SGP Federación Rusa SGP Japón

SGP Nueva Zelanda SGPC

Acuerdos Comerciales



http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/


4 SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN

Autocertificación

• AAE Perú – Japón
• ALC Perú – EFTA
• ALC Perú – Panamá

• ALC Perú – Costa Rica
• TLC Perú – Honduras
• AC Perú – Reino Unido

• AC Perú – Unión Europea

• Comunidad Andina
• ACE 58 Perú – Mercosur
• ALC Perú – Chile
• ACE 58 Perú – Cuba
• TLC Perú – Singapur
• AC Perú – Unión Europea
• ALC Perú – EFTA
• AIC Perú – México

• Protocolo Perú – Tailandia
• AAE Perú – Japón
• TLC Perú – China
• ALC Perú – Panamá
• ALC Perú – Costa Rica
• AAP Perú – Venezuela
• Alianza del Pacífico
• TLC Perú – Honduras

• TLC Perú – Australia
• AC Perú – Reino Unido
• SGP Federación Rusa
• SGP Japón
• SGP Nueva Zelanda
• SGPC

Exportador Autorizado

Certificación por entidades

• APC Perú – EE.UU.

• TLC Perú – Canadá

• ALC Perú – Corea del Sur

• ALC Perú – Australia

• CPTPP



5 PRUEBA DE ORIGEN

CERTIFICADO DE ORIGEN DECLARACIÓN DE ORIGEN

El exportador de los productos incluidos en el

presente documento (autorización aduanera o de la

autoridad gubernamental competente nº……………(1) )

declara que, salvo indicación en sentido contrario,

estos productos gozan de un origen

preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse 

de forma legible

el nombre y los apellidos de la persona que firma 

la declaración)



6 EXPORTADOR AUTORIZADO

Base legal: Decreto Supremo N° 06-2020-MINCETUR (Vigente: 28/06/2020)

Beneficios:

Ahorro de tiempo 

Asesoramiento en 
todo el proceso

Ahorro económico  
S/. 518,256.00

Es aquel exportador que con autorización de la
autoridad competente puede emitir sus propias
Declaraciones de Origen, sin tener que acudir a
una Entidad Certificadora para que le emita un
Certificado de Origen.

Procedimiento ágil 
y virtual



6 EXPORTADOR AUTORIZADO - ESTADO ACTUAL 

Principales productos registrados
• Bruscetta de pimiento, espárragos, alcachofa
• Crema de espárragos, pimiento
• Dip de frejol negro, culantro
• Hummus de alcachofa
• Pate de alcachofa
• Pesto de alcachofa, pimiento
• Conserva de pimiento, espárrago y jalapeño
• Quinua cocida (diferentes presentaciones con

vegetales, arroz, lentejas, entre otros)
• Empanizado de quinua, mango, guacamole,

entre otros
• Mermeladas (de pimiento, alcachofa,

arándanos, espárragos, jalapeño, entre otros)
• Empanizados (de alcachofa, coliflor, brocolí,

espárragos, zucchini)
• Congelados (mango, arándano, palta)

39

LIMA
LAMBAYEQUE 

PIURA
LA LIBERTAD

ICA
SAN MARTIN

AREQUIPA
AMAZONAS

DECLARACIONES DE ORIGEN: 12,200



7 DECLARACIÓN DE ORIGEN

Es una declaración jurada mediante el
cual el exportador autorizado declara
bajo juramento que una mercancía
reúne y cumple con las condiciones
establecidas en uno de los Acuerdo
Comercial a fin de beneficiarse de una
preferencia arancelaria.

• Solo lo emite la persona autorizada.
• Debe contar con documentos que

acrediten el origen de las mercancías.
• Puede ser escrita, estampada,

impresa en la Factura comercial, nota
de entrega, u cualquier otro
documento comercial.

• El texto debe ser igual al señalado en
el acuerdo comercial.

IMPORTANTE



El exportador de los productos incluidos en el

presente documento (autorización aduanera o de

la autoridad gubernamental competente Nº XX-

XXX-XXXX) declara que, salvo indicación en

sentido contrario, estos productos gozan de un

origen preferencial peruano.

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o

de la autoridad gubernamental competente Nº XX-XXX-XXXX) declara que, salvo indicación

en sentido contrario, estos productos gozan de un origen preferencial peruano.

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la autoridad 

gubernamental competente nº……………(1) ) declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos productos 

gozan de un origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse de forma legible

el nombre y los apellidos de la persona que firma la declaración)

La glosa a consignar en una Declaración de Origen, versión lingüística en español:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la autoridad 

gubernamental competente nº……………(1) ) declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos productos 

gozan de un origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse de forma legible

el nombre y los apellidos de la persona que firma la declaración)

La glosa a consignar en una Declaración de Origen, versión lingüística en español:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



“El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización MINCETUR

No…………………....(1)) declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos productos gozan de un origen

preferencial …………………..(2).”

..............................................................................................................................(3)

(Lugar y Fecha) 

..............................................................................................................................(4) 

(Firma del exportador; adicionalmente, se debe indicar en letra imprenta el nombre de la persona que firma la 

declaración)

La glosa a consignar en una Declaración de Origen, versión lingüística en español :

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



The exporter of the goods covered by this document (Authorization No …………..……... (Note 1)) declares that,

except where otherwise clearly indicated, these goods are of ………….….... (Note 2) preferential origin under Peru-

Japan EPA/Japan-Peru EPA (Note 3）.

………………………………………………………………………… (Note 4)

(Place and date)

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1

……………………..…..), declara que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son

originarias de conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y el Perú y

cumple con el criterio de origen:2 ………...

……………………………………

(Lugar y fecha)3

……………………………………

(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ………………......

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1

………..), declara que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias de

conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre Panamá y el Perú y cumple con el

criterio de origen:2 ………...

……………………………………

(Lugar y fecha)3

…………………………………

(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ………………......

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1

……………....…..), declara que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias

de conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre la República de Honduras y la República

del Perú y cumple con el criterio de origen:2 ………........

……………………………………

(Lugar y fecha)3

……………………………………

(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ………………......

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

NOTAS PIE PÁGINA:

7 DECLARACIÓN DE ORIGEN



8 REQUISITOS PARA ACCEDER A LA AUTORIZACIÓN

• Compromiso suscrito por el exportador donde ofrezca todas las garantías necesarias
para verificar la condición de originaria de las mercancías.

• Declaración jurada manifestando que cuenta con un sistema de archivo o base de datos
electrónico para Declaraciones de Origen, y los correspondientes documentos de
soporte.

• Declaración jurada manifestando que durante los treinta seis meses inmediatamente
anteriores a la presentación de la solicitud no ha condenado penalmente por delitos en
materia tributaria, aduanera o contra la fe pública.

• Lista de mínimo 10 DAMs (Exportador frecuente).
• Carta del productor donde autoriza que el MINCETUR visite sus instalaciones, en caso

el exportador no sea el productor de las mercancías.
• Declaración jurada simple del exportador donde acepta total responsabilidad por

cualquier Declaración de Origen sin firma manuscrita que lo identifique, en caso el
acuerdo comercial lo solicite o autorice.

• El nombre de la persona propuesta que va a emir y suscribir las Declaraciones de
Origen, y los documentos que acrediten los requisitos del numeral 23.3 del presente
Reglamento.

En una sola 
declaración 

jurada 

Se adjuntan 
a la solicitud



PERSONA QUE EMITE LAS DECLARACIONES DE ORIGEN

La persona que emite las Declaraciones de Origen puede ser el mismo
exportador o una persona que mantenga una relación laboral con este (se
debe acreditar esto ultimo).

IMPORTANTE

Conocimiento del idioma inglés a nivel básico concluido.

Estudios superiores concluidos en temas afines al
comercio exterior.

Experiencia laboral mínima de un (1) año.

• Duración:  2 horas

• Puntuación máxima: 20
• Nota aprobatoria: 14

Evaluación

• Reglas de origen
• Reglamento
• Verificación
• Temas vinculados al

origen de las
mercancías

Temas: 

8 REQUISITOS PARA ACCEDER A LA AUTORIZACIÓN



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

Tiene carácter de declaración
jurada y debe ser suscrita por
el exportador, o su
representante legal
debidamente acreditado.

Se presenta a través de Mesa de
Partes o la Ventanilla Virtual del
MINCETUR. Posteriormente, solo
podrá tramitarse en el Componente
Origen de la VUCE.

Debe indicar:
• El o los acuerdo(s) comercial(es) para

el cual se desea obtener la
autorización.

• La descripción técnica y comercial.
• La clasificación arancelaria de las

mercancías por las que se solicita la
autorización.

Se resuelve la procedencia o no, en
máximo 30 días hábiles.

Actualmente, el procedimiento de
acreditación es gratuito.

Se emite una Resolución Directoral que
aprueba la autorización.

http://ventanillavirtual.mincetur.gob.pe/PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS

http://ventanillavirtual.mincetur.gob.pe/


9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
COMO INGRESAR MI EXPEDIENTE EN LA VENTANILLA VIRTUAL



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

CLAVE SOL SIN CLAVE SOL

COMO INGRESAR MI EXPEDIENTE EN LA VENTANILLA VIRTUAL



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
COMO INGRESAR MI EXPEDIENTE EN LA VENTANILLA VIRTUAL



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
COMO INGRESAR MI EXPEDIENTE EN LA VENTANILLA VIRTUAL



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
FORMATOS DE SOLICITUD SUGERIDOS



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
FORMATOS DE SOLICITUD SUGERIDOS



9 SOLICITUD PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 
FORMATOS DE SOLICITUD SUGERIDOS



10 PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

DUO DGFCE VMCE

SAN



11 AUTORIZACIÓN DE EXPORTADOR AUTORIZADO 

Es intransferible.

Es otorgada para uno o más de los Acuerdos
Comerciales y para el total de mercancías para la
cual fue autorizada.

Tiene una vigencia de tres años (3) contados a
partir de la fecha en que esta surte efecto.

Modificación

Fiscalización y 
Sanciones

Obligaciones



12 OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR AUTORIZADO

Asumir la responsabilidad total por cualquier Declaración de Origen que lo
identifique.

Mantener un sistema de archivo o base de datos electrónicos, de las Declaraciones de Origen que se
emitan y los documentos que acrediten el cumplimiento de la condición de originaria de la mercancía
a exportar conforme a las disposiciones establecidas en el acuerdo comercial.

Remitir el último día hábil de cada mes una lista en archivo Excel de las Declaraciones de Origen
emitidas conforme a la información mínima señalada en el numeral 2 del artículo 21 del presente
Reglamento.

Mantener capacitado a la persona encargada de emitir las Declaraciones de Origen en
temas relacionados a su función.



Comunicar por escrito al importador y a la autoridad competente de la parte exportadora cuando se
tenga conocimiento de la emisión de una Declaración de Origen que contenga información
incorrecta.

Comunicar a la autoridad competente de la parte exportadora de manera inmediata
cualquier uso incorrecto o indebido de la autorización.

Brindar facilidades para llevar a cabo las fiscalizaciones que realice la autoridad
competente.

Comunicar a la autoridad competente cualquier cambio que pudiera afectar directa o
indirectamente la autorización.

12 OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR AUTORIZADO



Comunicar el cese de la persona encargada de emitir las Declaraciones de Origen, en un
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores al cese.

Proporcionar a la autoridad competente la información y documentación que esta requiera en
relación al uso de la autorización, así como del origen de las mercancías exportadas con una
Declaración de Origen.

Asegurar que la emisión y suscripción de las Declaraciones de Origen se realicen solo a
través de la(s) persona(s) acreditada(s) por la autoridad competente.

Cualquier otra obligación prevista en los acuerdos comerciales suscritos por el Perú que establezca
dicho sistema de certificación o en el presente Reglamento, derivada de la condición de Exportador
Autorizado.

12 OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR AUTORIZADO



MANUALES DEL RÉGIMEN DE ORIGEN

• https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/AELC.pdf

• https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Union_Europea.pdf

• https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Panama.pdf

• https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COSTA_RICA.pdf

• https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/JAPON.pdf

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/AELC.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Union_Europea.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/Panama.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/COSTA_RICA.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/manuales/JAPON.pdf


Ante cualquier duda contacte a:

Correo Electrónico: origen@mincetur.gob.pe

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ORIGEN

CONTACTO

mailto:origen@mincetur.gob.pe
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